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del ecuador

Caso N° 1897-17-EP

Juez ponente: Abogado Francisco Butifiá Martínez

CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN.- Guayaquil, 16 de
noviembre de 2017, las 15:53.- Vistos.- De conformidad con las normas de la

Constitución de la República aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y el sorteo efectuado por el Pleno
de la Corte Constitucional en sesión ordinaria de 05 de julio de 2017, la Sala de
Admisión conformada por la jueza y jueces constitucionales Pamela Martínez Loayza,
Francisco Butiñá Martínez y Alfredo Ruiz Guzmán, en ejercicio de su competencia,
AVOCA conocimiento de la causa N°. 1897-17-EP, Acción Extraordinaria de
Protección presentada el 24 de julio de 2017 por el señor Wagner Mantilla Cortés, en
calidad de Director de Patrocinio, Recaudación y Coactivas de la Contraloría General
del Estado.- En lo principal, esta Sala de Admisión, previo a pronunciarse acerca de la
admisibilidad de la acción presentada, en ejercicio de sus competencias y en atención a
lo establecido en el artículo 621 inciso primero de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional DISPONE a la Secretaría de la Sala

Especializada de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, en el

término de cinco días remita a esta Corte, el expediente completo (venido en grado y
de casación), que contiene el juicio No. 17811-2016-01237 que fue iniciado por la
señora Ximena Soledad Espinoza Abendaño, en contra de la Contraloría General del
Estado y el Procurador General del Estado; y en caso que el expediente inferior se haya
remitido a la judicatura correspondiente, también se dispone oficiar a la secretaría del
Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en el Distrito

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a fin que se cumpla con lo dispuesto en
el artículo 472 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional; cabe puntualizar que tal requerimiento se lo
hace bajo prevención de lo dispuesto en el artículo 463 de la Codificación del
reglamento ibídem, para el efecto, el Secretario General remitirá el oficio
correspondiente. En caso de incumplimiento de esta disposición, la Corte Constitucional

c

initiva; |\1Art. 62.- Admisión.- La acción extraordinaria será presentada ante la judicatura, sala o tribunal quedictó la decisión definitiva
éste ordenará notificar a la otra parte y remitir el expediente completo a la Corte Constitucional en un término máximo de cinco
días.

2Art 47.- Documentación certificada.- En la acción extraordinaria de protección, la judicatura, sala o tribunal ante la que se
presente esta acción, deberá obtener copias certificadas de las sentencias o autos definitivos y de las demás piezas procesales
necesarias para su ejecución, para que el juez de instancia haga cumplir lo resuelto en la sentencia o auto definitivo, a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 21 y 62, inciso penúltimo de la Ley Orgánicade Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional.

3 ...La Corte Constitucional, esel único órgano competente para admitir, conocer y resolver la acción extraordinaria deprotección,
en consecuencia, la judicatura, sala o tribunal se limitará a receptar la demanda y la remitirá con el expediente, sin más trámite,
dentro del término previsto en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, debiendo observar lo
rtspuesto en el artículo 47 del presente Reglamento. Encasode incumplimiento de estadisposición, la CorteConstitucional pondrá

en cojjoefmiento del Consejode la Judicaturael hecho,para la sancióndisciplinariacorrespondiente.
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pondrá en conocimiento del Consejo de la Judicatura el hecho, para la sanción
disciplinaria correspondiente. NOTIFÍQUESE yCÚMPLASE.-

Dra. Pamela Martínez Loayza, MSC
JUEZA CONSTITUCIONAL

Abg. AlfreMo Rulíz (juz^nán
JUEZ CONSTITUCIONAL

Abg. Francisco Butiñá Martínez
JUEZ CONSTITUCIONAL

LO CERTIFICO.- Guayaquil, 16 de noviembre de 2017, las 15:53.
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes de
noviembre del dos mil diecisiete, se notificócon copia certificadadel auto de Sala
de Admisión de 16 de noviembre del 2017, a los señores: Wagner Mantilla
Cortes, director de patrocinio, recaudación y coactivas de la Contraloría General
del Estado en la casilla constitucional 009, a través del correo electrónico:
contraloria.estado17@.foroabogados.ec: a la Procuraduría General del Estado en la
casilla constitucional 018. Además, a los veinticuatro días del mes de noviembre
del dos mil diecisiete, a los jueces de la Sala Especializada de lo Contencioso
Administrativo de la CorteNacional de Justicia, mediante oficio Nro. 6843-CCE-
SG-NOT-2017; conforme constan de los documentos adjuntos. - Lo certifico. -

JPCH/EJB

;ort(x;onstiU.icional.cjob.e
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QUITO, D.M., 23 de noviembre del 2.017



José Jara

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

José Jara <jose.jara@cce.gob.ec>
jueves, 23 de noviembre de 2017 17:31
'mntraloria estado17@foroabogados.ec'
SSSctóN DEL AUTO DE SALA DE ADM.SIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE DEL 2017,
SdO DENTRO DE LA ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN 1897-17-EP
1897-17-EP-AUTO.pdf

!¡¡^¿J1CoiSSTI IW'IONAi
JDEUEC'L \i>ni(

SECRÉÍARÍA
GENERAL-

A

Danrt



Corte
Constitucional
delecuador

Quito D. M., 23 de noviembre del 2.017
Oficio Nro. 6843-CCE-SG-NOT-2017

Cueces de la sala especializadade locontencioso
ADMINISTRATIVO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA
Ciudad. -

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada del auto de Sala de
Admisión de 16 de noviembre del 2017, emitido dentro de la acción
extraordinaria de protección Nro. 1897-17-EP, presentada por Wagner Mantilla
Coronel, director de patrocinio, recaudación y coactivas de la Contralona
General'del Estado, referente al juicio Nro. 17811-2016-01237.

Atentamente,

Jaimé^zo-CÉamorro
Secretario General

A/yunto: lo indicado
JPCH/EJB

X^DEIECLWKM

SECRETARÍA
GENERAL

JUSTICIA

Recibido por:

Fecha:

Hora:

Sala de lo Contencioso
Administrativo
SECRETARÍA

M^JlzMbL
.^¿¿AeL

Quito Ecuador


